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INDOCÁFE
Instituto Dominicano del Café

Santo Domingo, D.N.
12 de junio del 2023

IDC/RRHHM 33/23

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro

Ministerio de Administración Pública

Ciudad.-

Sus manos.-

CC: Fanny Bello Dotel
Directora

Dirección de Análisis del Trabajo y Remuneraciones

Distinguidos Sr. Castillo Lugo:

El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE), es una institución pública comprometida con el
desarrollo de una caficultura sostenible, que cumple con los requisitos de las leyes dominicanas,
en el marco de la ley 41-08 de Función Pública, y sus correspondientes reglamentos.

En tal sentido estamos remitiendo la Planificación de Recursos Humanos correspondiente al año
2024, con el siguiente contenido:

•  Planilla Situación Actual
•  Plan de Capacitación
• Creación de Cargos y Vacantes
•  Formulario de Resumen

Para los fines pertinentes,

Le saluda.
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